
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERALREGIONALN 173 -20 16-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, o 1 JUN.2016
VISTO:

El Informe N° 630-20 15-GRAPURÍMACjDREM, de Registro SIGE N° 0013524-2015,
Solicitud ide la interesada y demás documentos adjuntos.

CONSIDERANDO: ~r~
~-1-.,._: .~ J<,,, ,~p',-.;,<"""'---W""""-~. ~~

Que, doña Cathe~iite Flor.,.:D% aría ALVAREZt'z,.NÚÑEZ,ex servidora contratada del
Gobierno Regional de Apurímac, '''''ei\ uso de su de'?e€}{?ode petición solicita el pago de
corhpensación Ecopómica por Vac~ iones no gozaJa5""y vacaciones Truncas como
consecuencü;f'de1'éfmino de contrato;'"'"

}

Que,rnediahte Informe N° 106~.~0T5~GRAPURÍMAC/JdRAD,¡MyF::'6~~FHH,el servidor
Responsable del Área de <:?,o:q;€r~lde Personal de l~'{bficin# de Recurs~s Humanos y
Escalafón, acredita que lar:ecu.~rente prestó sus servicioJ; en la Sub'\Pirección de
Pesquerí.a de la Direcci~l).}Regionaf'~ la producción"é!e1 Gobierno Regional &eApurímac,
en la condición de servidora co~tratada baj( el Régirt:ten Especial J~ Contrato
Administrativo de Servicios (CAS),'regulado por el Decret~ Legislativo N°i 1057, su
Reglamento Decreto Supremo N° 075-2008-P~M, su modificatoria Decreto S\J,premo N°

:-~~.;"l.'~ 065-2011-PS:M. y Ley N° 29489, J?or el periodo de Un (Ol)-a(lo, Ocho (O?) meses y
~~o. -"'·~tv~Veintiún (211 días; .asimismo repqrta (1' e no hizo uso de licen ias a cuenta de sus~ , ~~ \ . . ~. #"
; M' t:'~ vacacIones,.. \ ..«<: r" "
-e \R C\vn;.... "} 4 v,'«<~~~ ~-;. ',>. ~, ,~.~ ,r ..",.,~- ./

°IJ ",Q "IQ .~:: ."'':'.... • ,~ ,#
~ ~ ••. 1) Que, el Art.íctrlo .8~ del Decret."o Supremo' N~ q,65-20 11\PCM, es~ablece que el

trabajador bajo el'pégimen Especi~l de Contrato-i-k~dministratito 4e'~'Servicios (CAS),
después de 01 añ'o de prestación d'e servicios tiene derecho; a lS' días de descanso
físico. El Litefal/Í) de la Ley N° 29849 que entró en vigencif-eY07 de abril del año
2 012, estable~1~ con ~recisión ~ue)a p.artir de la fecha,~/eYtrabajad~r mediante. el

~EGIOS CAS, al cumph,r 01 ano de servicios tiene derecho al )~escanso fíSICO, de 30 dlas
, 't1: aturales si cesa en el servicio sin,haber hecho uso físico del beneficio vacacional
'i:! ~*} 1 cálculo der;liíxcom .ensació,ñn ,oÍ'vada.cione,s"·D.'b,ozadal truncas se hará sobre la'

~ •.: base del 10dP¡~d~}á remuneración que pe;cibíaa¡~'.omento de la finalización del
contrato; " <

'\.: ...•

Que, mediante Informe N° 155-2016-GRAPURÍMACjDRADM-D.RRHHjREM, el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de
Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación precisando el
monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y Resolución
Ejecutiva Regional N° 094-2015-GRAPURÍMACjPR; -SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones no
gozadas y vacaciones Truncas, a favor de la ex servidora contratada Catherine Flor De
María ALVAREZNÚÑEZ, quien prestó sus servicios en la Sub Dirección de Pesquería de
la Dirección Regional de la Producción del Gobierno Regional de Apurímac, por la
modalidad de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), durante el periodo de Un (O1)
año, Ocho (08) meses y Veintiún(21) días, no reporta licencia a cuenta de sus vacaciones,
dicho beneficio se otorgará tomando como base de cálculo la Remuneración Mensual
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Total, cuyo monto asciende a Un Mil Trescientos Ochenta y Tres 05/100 (S/l 383,05)
Soles, desagregado de la forma siguiente:

CATEGORÍA
REMUNERACIÓNMENSUAL

TECNICO
S/1300,00

Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, Publicado el 26/07 /2 01l.
50% DE SU REMUN. MENSUAL: S/.650,00

VACACIONES-TRUNCAS n w'

Correspondiente 8J Periodo O~-{)8:',29,;rl"~31~'12~2011
"1 «,;< '\f"~~Á.,i (v:\~ -:yo - ,

'""

- Por 05 meses 270,83
~0 ._ ,"' "'/ '\ ,.;,.;

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 09-01-2QJ.2,~ 06-04-2012

~~>'L;;'-/<~ .- !lo'
; r'-C

- Por.,02 meses y 28 días ~~(/~:"
" <!: ~

< ~, ••• 1c \. /"

.~~; -~

Ley N° 28489 vigente ~'partir del 0.7/04/12. (,,/
100% DE'SU REMUN. MENSUAL: \ s/: 30.0,00

VACACIONESTRUNCAS¡
Correspondiente al periodo 07-04-20i2 al 31"~12-2012

~ .,,?I

- Por 08 meses y 24 días 953'33, ,

RESUMEN:
- Vacaciones/rruncas 270,83 + 158;~9 + 953,33 ;: 1 3.83,05
TOTAL A PÁGAR -';j S/1·383,50

).''1, f ...•'_
'~1;", ,; t <'",'0';~ ========

SON: UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA y TRES CONf)5/100 SOLES.
\ ~ \

i. >-

- Correlativo,.defMeta./,.:g"f52f'¡;, . Pr;pppción de ~~Actividad Pesquera
- Específica gel Gast6'''' <,; Y"- : 2.3.2.8.1 :'1c, ¡:~ontra:'tO"l\9-ministrativode Servicios (CAS).

"Y" )(~j;

~ '>'",-

ARTICULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
c~respondientes del Gobierno Regional de Apurimac, al legajo personal e interesada.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

-
C</A-f"~edo Calderón Jara

RENTE GENERAL
~,Bl:l~NO REGIONALDE APURIMAC

LACJjGG,
RMAjD.RRHH.
BWSD j RAPR
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